
Podrá efectuar la devolución del importe indicado en el
Banco Sabadell/Atlántico (antíguo Banco Herrero), oficina
principal de Santander, en la cuenta
0081/7140/09/0001151421 "Cuenta de Ingresos del
INSS", abierta a nombre de la Tesorería General, en el
plazo de treinta días naturales contado a partir del
siguiente a la recepción de esta resolución.

Se le advierte que, en caso de no tener conocimiento
del ingreso en el plazo señalado, se comunicará esta
resolución a la Dirección Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 4 y 102 del Real Decreto
1637/1995 de 6 de octubre (BOE del día 24), que aprueba
el Reglamento de recaudación de los recursos del sis-
tema de la Seguridad Social.

Contra esta resolución podrá interponer reclamación
previa, para lo que dispone de un plazo de 30 días conta-
dos desde su notificación, según establece el art. 71 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995 de 7 de
abril (B.O.E. del día 11)”.

Por haber resultado sin éxito la notificación por el pro-
cedimiento ordinario, se expide la presente cédula.

Santander, 16 de septiembre de 2009.–La directora
provincial, Eva Suárez Méndez.
09/14115

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación a deudor en devolución de ingresos de oficio

Don Jesús Bermejo Hermoso, subdirector provincial de
Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Especia-
les de la Dirección Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social de Cantabria.

Hago saber: Que habiendo resultado infructuoso el
intento de notificación a los interesados prescrito en los
números 1 y 4 del art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (B.O.E. 27.11.92), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y resultando imposible hallar nuevo domi-
cilio del destinatario, por el presente Edicto se procede a
la siguiente notificación:

En relación con la devolución de ingresos de oficio que
se está tramitando en esta Dirección Provincial a Dª BEA-
TRIZ MARTÍNEZ VILLANUEVA, con domicilio en P. Ignacio Ella-
curía, 28 – 3º I (Laredo), le notificamos que:

RESULTANDO que, según los antecedentes que obran
en este Organismo, resulta deudor por los documentos de
deuda, periodos y cuantía siguientes:

C.C.C. Nº RECLAMACIÓN PERÍODO CUANTÍA

391007287663 09/12691512 02/09 299,02

RESULTANDO que, en consecuencia, se le interesa para
que en el plazo de DIEZ días, en su caso, alegue y pre-
sente los documentos y justificantes de pago que estime
pertinentes. 

RESULTANDO que, la cantidad objeto de devolución,
que asciende a 57,59 euros, será retenida cautelarmente
hasta que transcurra el plazo citado.

CONSIDERANDO el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 29).

CONSIDERANDO el artículo 33 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto-Legislativo
1/1994, de 20 de junio, en redacción dada por la Ley
52/2003, de 10 de Diciembre y los artículos 44 y 45 del
Reglamento General de Recaudación la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de
junio (BOE del día 25).

De conformidad con los preceptos legales citados y
demás de general aplicación, esta Subdirección Provincial 

RESUELVE que, una vez transcurrido dicho plazo sin
que se reciba contestación por su parte, dicha medida
cautelar de retención se convertirá en definitiva, proce-
diéndose a aplicar la citada cantidad sobrante a la deuda
mencionada en el primer Resultando de la presente reso-
lución.

Contra la presente resolución, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Director Provincial de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación, de
acuerdo con el artículo 46 del Real Decreto 1415/2004,
anteriormente citado, y los art. 114.2 y 115.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según lo dispone el art. 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 21 de septiembre de 2009.–El subdirector
provincial de Recaudación Ejecutiva y Procedimientos
Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
09/14116

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de responsabilidad solidaria en expediente
número 150/08.

En expediente nº 150/08 seguido por la Tesorería
General de la Seguridad Social en Cantabria se ha decla-
rado el 3 de Agosto de 2009 responsable solidaria y emi-
tido las reclamaciones de deuda, que al final se detallan, a
José de la Rosa Ayerza por la deuda contraída al Sistema
de la Seguridad Social por la empresa Gestión y Proyec-
tos de Obras Públicas, S.A. cuyo texto íntegro es el
siguiente:

“Esta Subdirección de Recaudación Ejecutiva y Proce-
dimientos Especiales de la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Cantabria,
en uso de las atribuciones que, en materia recaudatoria le
confiere el artículo 2 del Real Decreto 1415/2004, de 11
de junio que aprueba el Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social y teniendo en cuenta los
siguientes:

HECHOS
Primero.- La mercantil Gestión y Proyectos de Obras

Públicas, S.A. (NIF A39639927) se constituyó en escritura
pública de 06-09-06 ante la Notaria de Torrelavega doña
Paula de Peralta Ortega, subsanada en escritura pública
de 14-06-07, con un capital social de 62.995,80 euros.

La citada sociedad fue constituida por don Ciriaco Ruiz
González (NIF 13.898.065Q), don José de la Rosa Ayerza
(NIF 13.730.845Y) y doña Paula Ramos Ortiz
(NIF 13.941.445H).

El objeto social de Gestión y Proyectos de Obras Públi-
cas, S.A., de acuerdo con el art. 2º de los estatutos, con-
siste en: “1º La promoción, construcción, decoración,
redacción de proyectos, uso, arrendamiento y compra-
venta de viviendas y locales, así como la adquisición de
terrenos, su parcelación y urbanización, uso, arrenda-
miento y compraventa de los mismos, la realización de
todo tipo de obras, y la compraventa de materiales de
construcción, de artículos y elementos sanitarios y mobi-
liario en general.

2º La realización de obras, urbanización, promoción,
construcción, administración y explotación de toda clase
de bienes inmuebles…”

Segundo.- La empresa Gestión y Proyectos de Obras
Públicas, S.A. (CCC 39105625475) fue alta en el Régi-
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men General de la Seguridad Social el 03-10-06 con acti-
vidad de “construcción”.

La empresa causó baja en la Seguridad Social el 18 de
enero de 2008.

Tercero.- Gestión y Proyectos de Obras Públicas, S.A.
mantiene deuda al Régimen General de la Seguridad
Social por importe actual de 22.434,58 euros por los perí-
odos por los períodos de octubre a noviembre/06,
marzo/07 y agosto/07 a enero/08.

Cuantía que debe entenderse sin perjuicio de la que por
error hubiera podido quedar omitida o incluida y de la que,
en lo sucesivo, pudiera ser constatada o liquidada.

Con fecha 08-09-08 fue acordada por esta Dirección
Provincial la declaración de insolvencia de la empresa
conforme a los artículos 129 y siguientes del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

Cuarto.- De acuerdo con la información suministrada
por el Registro Mercantil de Cantabria con fecha 05-01-09
la sociedad no figura inscrita en dicho Registro.

Quinto.- Con fecha 10-07-09 se ha notificado a don
José de la Rosa Ayerza la apertura del expediente de
derivación solidaria, dando trámite de audiencia en el
mismo, mediante publicación en el BOC de esa fecha y
exposición en el correspondiente Ayuntamiento al no
haber sido posible su notificación personal en el último
domicilio conocido. Don José de la Rosa Ayerza no ha for-
mulado alegaciones al expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero.- El artículo 15.3 del Real Decreto Legislati-

vo 1/1994, de 20 de junio que aprueba el Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, en redacción
dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre de disposi-
ciones específicas en materia de Seguridad Social, esta-
blece que: "Son responsables del cumplimiento de la obli-
gación de cotizar y del pago de los demás recursos de la
Seguridad Social las personas físicas o jurídicas o entida-
des sin personalidad a las que las normas reguladoras de
cada régimen y recurso impongan directamente la obliga-
ción de su ingreso y, además, los que resulten responsa-
bles solidarios, subsidiarios o sucesores mortis causa de
aquéllos, por concurrir hechos, omisiones, negocios o
actos jurídicos que determinen esas responsabilidades,
en aplicación de cualquier norma con rango de Ley que se
refiera o no excluya expresamente a las obligaciones de
Seguridad Social, o de pactos o convenios no contrarios a
las leyes. Dicha responsabilidad solidaria, subsidiaria, o
mortis causa se declarará y exigirá mediante el proce-
dimiento recaudatorio establecido en esta ley y su norma-
tiva de desarrollo”. 

En el mismo sentido el artículo 12 del Real Decre-
to 1415/2004, de 11 de junio que aprueba el Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social

Segundo.- El apartado 2.a) del artículo 30 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en
redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre,
de Disposiciones Específicas en materia de Seguridad
Social y artículo 62.2 a) del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, que regulan la emi-
sión de reclamaciones de deuda por responsabilidad soli-
daria, y el artículo 13 de este último texto legal que regula
el procedimiento a seguir en estos supuestos.

Tercero.- El art. 119 del Código de Comercio señala
que: “Toda compañía de comercio, antes de dar principio
a sus operaciones, deberá hacer constar su constitución,
pactos y condiciones, en escritura pública que se presen-
tará para su inscripción en el Registro Mercantil (…)”

Cuarto.- Por su parte, el artículo 7 del Real Decreto
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas establece en su apartado 1º que: “La sociedad se
constituirá mediante escritura pública, que deberá ser ins-
crita en el Registro Mercantil. Con la inscripción adquirirá
la sociedad anónima su personalidad jurídica. Los pactos
que se mantengan reservados entre los socios, no serán
oponibles frente a la sociedad”. 

Por su parte, el artículo 16 del mismo texto legal indica
que: “1º Verificada la voluntad de no inscribir la sociedad
y, en cualquier caso, transcurrido un año desde el otor-
gamiento de la escritura sin que se haya solicitado su ins-
cripción, cualquier socio podrá instar la disolución de la
sociedad en formación y exigir, previa liquidación del patri-
monio social, la restitución de sus aportaciones. 2º En
tales circunstancias, si la sociedad ha iniciado o continúa
sus operaciones se aplicarán las normas de la sociedad
colectiva o, en su caso, las de la sociedad civil….”

Quinto.- Por último, el artículo 127 del Código de
Comercio señala que: “Todos los socios que formen la
compañía colectiva, sean o no gestores de la misma,
estarán obligados personal y solidariamente, con todos
sus bienes, a las resultas de las operaciones que se
hagan a nombre y por cuenta de la compañía, bajo la
firma de ésta y por persona autorizada para usarla”

Sexto.- De los hechos expuestos se constata que la
escritura de constitución de la sociedad Gestión y Proyec-
tos de Obras Públicas, S.A. es de fecha 06-09-06 y que
esta sociedad ha actuado en el tráfico mercantil sin
haberse procedido a su inscripción en el Registro Mer-
cantil.

Por tanto, nos encontramos ante una sociedad mercan-
til irregular a la que por disposición legal se le deben apli-
car las normas de la sociedad colectiva. A este respecto,
Gestión y Proyectos de Obras Públicas, S.A. carece de
personalidad jurídica propia independiente de los socios
(art. 7 y 16 LSA), y los socios responden en la forma pre-
vista en el art. 127 del Código de Comercio.

Por ello, debe concluirse que la empresa Gestión y Pro-
yectos de Obras Públicas, S.A. es la responsable principal
del pago de las deudas de Seguridad Social contraídas
por la sociedad, de forma que, en caso de incumplimiento
de dichas obligaciones, tal como aquí se produce, resulta
una responsabilidad solidaria de los socios respecto de
las mismas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral aplicación, esta Subdirección Provincial de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, 

ACUERDA
Declarar la responsabilidad solidaria de Ciriaco Ruiz

González (NIF 13.898.065Q y CCC 39106824336), José
de la Rosa Ayerza (NIF 13.730.845Y y CCC
39106856971) y Paula Ramos Ortiz (NIF 13.941.445H y
CCC 39106817969) en la deuda contraída al Régimen
General de la Seguridad Social por la empresa Gestión y
Proyectos de Obras Públicas, S.A. (NIF A39639927 y
CCC 39105625475) y emitir en este acto a nombre de
José de la Rosa Ayerza por tal concepto reclamaciones
de deuda números 09 014199456 a 09 014200264, por
los periodos octubre a noviembre/06, marzo/07 y
agosto/07 a enero/08, en un importe actual de 22.434,58
euros, de acuerdo con el detalle que se acompaña en
documentos anexos a la presente resolución, períodos e
importes sobre los que, actualmente, se sigue proce-
dimiento de recaudación en vía ejecutiva en la Unidad de
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social nº 3903 de
Torrelavega.

El importe de las reclamaciones podrá hacerse efectivo
en período voluntario en cualquier Entidad Financiera
autorizada a actuar como Oficina Recaudadora de la
Seguridad Social dentro de los plazos siguientes, señala-
dos en el artículo 30.3 la Ley General de la Seguridad
Social:
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a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Las notificaciones dadas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su
caso.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justifi-
cado el cumplimiento de lo interesado en la presente
reclamación se iniciará el procedimiento de apremio
mediante la emisión de la providencia de apremio con la
aplicación del recargo que proceda, según establecen los
art. 27 y 34 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994, de
10 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y
artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplica-
ción cuando el mismo, como consecuencia del proce-
dimiento recaudatorio seguido contra el primer responsa-
ble solidario, ya se hubiese devengado y figure exigido en
la reclamación de deuda.

Contra la presente reclamación, según dispone el
artículo 46 del Reglamento de Recaudación de la Seguri-
dad Social y dentro del plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la fecha de su recepción, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Cantabria de
acuerdo con lo establecido en los artículos 115.1 y 114.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La interposición del recurso no suspenderá el proce-
dimiento recaudatorio, salvo que se garantice el pago de
la deuda (incluidos recargos, intereses y costas que pro-
cedan) con aval suficiente, o se consigne el importe total
de la deuda señalado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y
46.2 del también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En
cuanto a la constitución de garantías y avales se estará a
lo dispuesto en los artículos 27 y 28 del citado Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
El subdirector provincial de recaudación en vía ejecutiva y
procedimientos especiales, Jesús Bermejo Hermoso.”

RECLAMACIÓN DE DEUDA

NÚMERO PERÍODO IMPORTE
euros

09 014199456 10/06 6.703,73
09 014199557 11/06 651,44
09 014199658 03/07 4.433,73
09 014199759 08/07 3.741,27
09 014199860 09/07 2.475,49
09 014199961 10/07 2.250,63
09 014200062 11/07 1.097,64
09 014200163 12/07 611,87
09 014200264 01/08 468,78

Y para que sirva de notificación a José de la Rosa
Ayerza (NIF 13.730.845Y y CCC 39106856971) cuya noti-
ficación en su último domicilio conocido no se ha podido
practicar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre que aprueba la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se expide
la presente cédula de notificación, en Santander a 10 de
Septiembre de 2009.  

Santander, 10 de septiembre de 2009.–El subdirector
provincial (ilegible).
09/14046

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de responsabilidad solidaria en expediente
número 151/08.

En expediente nº 151/08 seguido por la Tesorería
General de la Seguridad Social en Cantabria se ha decla-
rado responsable solidaria y emitido las reclamaciones de
deuda, que al final se detallan, a Paula Ramos Ortiz por la
deuda contraída al Sistema de la Seguridad Social por la
empresa Gestión y Proyectos de Obras Públicas, S.A.
cuyo texto íntegro es el siguiente:

“Esta Subdirección de Recaudación Ejecutiva y Proce-
dimientos Especiales de la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Cantabria,
en uso de las atribuciones que, en materia recaudatoria le
confiere el artículo 2 del Real Decreto 1415/2004, de 11
de junio que aprueba el Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social y teniendo en cuenta los
siguientes:

HECHOS
Primero.- La mercantil Gestión y Proyectos de Obras

Públicas, S.A. (NIF A39639927) se constituyó en escritura
pública de 06-09-06 ante la Notaria de Torrelavega doña
Paula de Peralta Ortega, subsanada en escritura pública
de 14-06-07, con un capital social de 62.995,80 euros.

La citada sociedad fue constituida por don Ciriaco Ruiz
González (NIF 13.898.065Q), don José de la Rosa Ayerza
(NIF 13.730.845Y) y doña Paula Ramos Ortiz
(NIF 13.941.445H).

El objeto social de Gestión y Proyectos de Obras Públi-
cas, S.A., de acuerdo con el art. 2º de los estatutos, con-
siste en: “1º La promoción, construcción, decoración,
redacción de proyectos, uso, arrendamiento y compra-
venta de viviendas y locales, así como la adquisición de
terrenos, su parcelación y urbanización, uso, arrenda-
miento y compraventa de los mismos, la realización de
todo tipo de obras, y la compraventa de materiales de
construcción, de artículos y elementos sanitarios y mobi-
liario en general.

2º La realización de obras, urbanización, promoción,
construcción, administración y explotación de toda clase
de bienes inmuebles…”

Segundo.- La empresa Gestión y Proyectos de Obras
Públicas, S.A. (CCC 39105625475) fue alta en el Régi-
men General de la Seguridad Social el 03-10-06 con acti-
vidad de “construcción”.

La empresa causó baja en la Seguridad Social el 18 de
enero de 2008.

Tercero.- Gestión y Proyectos de Obras Públicas, S.A.
mantiene deuda al Régimen General de la Seguridad
Social por importe actual de 22.434,58 euros por los perí-
odos por los períodos de octubre a noviembre/06,
marzo/07 y agosto/07 a enero/08.

Cuantía que debe entenderse sin perjuicio de la que por
error hubiera podido quedar omitida o incluida y de la que,
en lo sucesivo, pudiera ser constatada o liquidada.

Con fecha 08-09-08 fue acordada por esta Dirección
Provincial la declaración de insolvencia de la empresa
conforme a los artículos 129 y siguientes del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

Cuarto.- De acuerdo con la información suministrada
por el Registro Mercantil de Cantabria con fecha 05-01-09
la sociedad no figura inscrita en dicho Registro.

Quinto.- Con fechas 25-05-09 se ha notificado a doña
Paula Ramos Ortiz  la apertura del expediente de deriva-
ción solidaria, dando trámite de audiencia en el mismo, sin
que al efecto haya formulado alegaciones.
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